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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Veinte de abril del año dos mil veintiuno 
 

Se decide el conflicto de competencia que enfrenta a los Juzgados Segundo 

Civil Municipal de Oralidad y de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 

ambos de esta ciudad, para conocer de la demanda ejecutiva formulada por 

Bancolombia S.A. contra Natalia Cárdenas Marín. 

 

I. ANTECEDENTES: 

 

1. El juzgado primeramente mencionado, a quien le correspondió por reparto, 

ordenó remitir el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de la localidad, señalando que el “ lugar de notificación de la parte 

demandada 1está ubicado dentro de esa jurisdicción política o territorial... y se ordenará 

remitir, junto con sus anexos, al funcionario que se considera con aptitud legal para su 

aprehensión”. 

 

2. Por su parte, el segundo juzgado en mención, se abstuvo de abocar 

conocimiento y provocó el conflicto negativo de competencia, señalando que 

la cuantía del proceso, teniendo en cuenta el salario mínimo legal vigente, es 

de $36.699.697, siendo ésta no de mínima cuantía sino de menor, por lo que 
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su conocimiento corresponde a los juzgados civiles municipales de la 

localidad. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. Al momento de la presentación de la demanda, esto es el pasado 13 de enero, 

la cuantía de las pretensiones ascendía a $36.225.600,58 (ver tablas de 

liquidaciones) incluyendo capital e intereses moratorios a la tasa del 17,32 % 

efectivo anual, lo que implica que es de mínima cuantía, pues no supera el 

monto de los 40 smlmv, esto es $36.341.0402, razón por la cual es aplicable el  

Acuerdo CSJANTA 18-755 del 14 de septiembre de 2018, que dispone que de 

los procesos contenciosos de mínima cuantía que se generen en las zonas 3, 

4, 5 y 6 de esta ciudad, conocerá el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la localidad. 

 

 

 

                                            
2 Cuantía que corresponde al salario actual para el 2021, $908.526 x 40= $36.341.040 

RADICADO 2021-00242

Plazo Hasta 1-mar-99

14-mar-99

Máxima 1-ene-07

 Mora Hasta (Hoy) 13-ene-21 4-ene-07

Comercial x

Máxima Consumo

Microc u Ot

Brio. Cte.
Máxima 

Mensual 
Tasa

 Inserte en 

esta columna 

Desde Hasta Efec. Anual A uto rizada Aplicable
 capitales, 

cuotas u otros 
Capital liquidable Días Intereses

6-ago-20 31-ago-20 0,00 0,00 0,00

6-ago-20 31-ago-20 18,29% 2,04% 2,041% 3.999.945,00 3.999.945,00 25 68.027,34

1-sep-20 30-sep-20 18,35% 2,05% 2,047% 3.999.945,00 30 81.872,95

1-oct-20 31-oct-20 18,09% 2,02% 2,021% 3.999.945,00 30 80.831,23

1-nov-20 30-nov-20 17,84% 2,00% 1,996% 3.999.945,00 30 79.826,81

1-dic-20 31-dic-20 17,46% 1,96% 1,957% 3.999.945,00 30 78.294,86

1-ene-21 13-ene-21 17,32% 1,94% 1,943% 3.999.945,00 13 33.682,50

 3.999.945,00 422.535,68

3.999.945,00

422.535,68

TOTAL GENERAL 4.422.480,68

Mora TEA pactada, a mensual >>>

Plazo TEA pactada, a mensual >>>

Tasa  mensual pactada             >>>

Resultado tasa pactada o pedida >>

$4.422.480,68

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

Saldo de capital, Fol.  >>

Intereses en sentencia o liquidación anterior, Fol.  >>

Vigencia

TOTAL CAPITAL MÁS INTERESES ADEUDADOS

SALDO DE CAPITAL

SALDO DE INTERESES

Resultados >>

Tasa  mensual pactada             >>>

Resultado tasa pactada o pedida >>
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2. Por esta razón y porque la parte actora determinó la competencia 

territorial por el domicilio de la demandada se ordenará remitir las 

diligencias al Juzgado Municipal de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de la localidad, para que asuma el conocimiento, toda vez que se 

trata de un proceso de mínima cuantía. 

RADICADO 2021-00242

Plazo Hasta 1-mar-99

14-mar-99

Máxima 1-ene-07

 Mora Hasta (Hoy) 13-ene-21 4-ene-07

Comercial x

Máxima Consumo

Microc u Ot

Brio. Cte.
Máxima 

Mensual 
Tasa

 Inserte en 

esta columna 

Desde Hasta Efec. Anual A uto rizada Aplicable
 capitales, 

cuotas u otros 
Capital liquidable Días Intereses

4-sep-20 30-sep-20 0,00 0,00 0,00

4-sep-20 30-sep-20 18,35% 2,05% 2,047% 20.553.131,00 20.553.131,00 27 378.622,92

1-oct-20 31-oct-20 18,09% 2,02% 2,021% 20.553.131,00 30 415.339,40

1-nov-20 30-nov-20 17,84% 2,00% 1,996% 20.553.131,00 30 410.178,34

1-dic-20 31-dic-20 17,46% 1,96% 1,957% 20.553.131,00 30 402.306,65

1-ene-21 13-ene-21 17,32% 1,94% 1,943% 20.553.131,00 13 173.072,61

 20.553.131,00 1.779.519,91

20.553.131,00

1.779.519,91

TOTAL GENERAL 22.332.650,91

Mora TEA pactada, a mensual >>>

Plazo TEA pactada, a mensual >>>

Tasa  mensual pactada             >>>

Resultado tasa pactada o pedida >>

$22.332.650,91

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

Saldo de capital, Fol.  >>

Intereses en sentencia o liquidación anterior, Fol.  >>

Vigencia

TOTAL CAPITAL MÁS INTERESES ADEUDADOS

SALDO DE CAPITAL

SALDO DE INTERESES

Resultados >>

Tasa  mensual pactada             >>>

Resultado tasa pactada o pedida >>

RADICADO 2021-00242

Plazo Hasta 1-mar-99

14-mar-99

Máxima 1-ene-07

 Mora Hasta (Hoy) 13-ene-21 4-ene-07

Comercial x

Máxima Consumo

Microc u Ot

Brio. Cte.
Máxima 

Mensual 
Tasa

 Inserte en 

esta columna 

Desde Hasta Efec. Anual A uto rizada Aplicable
 capitales, 

cuotas u otros 
Capital liquidable Días Intereses

4-sep-20 30-sep-20 0,00 0,00 0,00

4-sep-20 30-sep-20 18,35% 2,05% 2,047% 8.715.839,00 8.715.839,00 27 160.560,28

1-oct-20 31-oct-20 18,09% 2,02% 2,021% 8.715.839,00 30 176.130,41

1-nov-20 30-nov-20 17,84% 2,00% 1,996% 8.715.839,00 30 173.941,79

1-dic-20 31-dic-20 17,46% 1,96% 1,957% 8.715.839,00 30 170.603,69

1-ene-21 13-ene-21 17,32% 1,94% 1,943% 8.715.839,00 13 73.393,83

 8.715.839,00 754.629,99

8.715.839,00

754.629,99

TOTAL GENERAL 9.470.468,99

Mora TEA pactada, a mensual >>>

Plazo TEA pactada, a mensual >>>

Tasa  mensual pactada             >>>

Resultado tasa pactada o pedida >>

$9.470.468,99

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

Saldo de capital, Fol.  >>

Intereses en sentencia o liquidación anterior, Fol.  >>

Vigencia

TOTAL CAPITAL MÁS INTERESES ADEUDADOS

SALDO DE CAPITAL

SALDO DE INTERESES

Resultados >>

Tasa  mensual pactada             >>>

Resultado tasa pactada o pedida >>
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Por lo expuesto, se  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Definir que el competente para conocer de esta demanda es el 

Juzgado Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la 

localidad, a quien se le remitirá el expediente digital 

 

SEGUNDO: Infórmese de esta decisión al otro juzgado. 

 

 

 
 

 

 
C E R T I F I C O 

Que el auto anterior fue notificado en estado No. 106 
fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am 

 
Envigado, 2 de septiembre de 2021 

 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 

 
 


